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CONSEJO DE GOBIERNO 
Convocatoria Ordinaria 

Sesión presencial 
9 de diciembre de 2025 

 
El Sr. Rector Magnífico, de conformidad con lo estipulado en el art. 49 de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, publicados en el DOCM n.º 230, de 24 de noviembre de 
2015, convoca a los miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad a la sesión 
ordinaria, en modalidad presencial, que tendrá lugar el próximo día 9 de diciembre de 2025, 
en el Aula Magna (Pérez Rubalcaba) del Edificio de Servicios Generales, a las 10:00 
horas en primera convocatoria y 30 minutos después en segunda convocatoria, para tratar los 
asuntos que se indican a continuación. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación, si procede, del acta del Consejo de Gobierno de 4 de noviembre de 2025. 
 
2. Asuntos del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente: 

a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, del Procedimiento para el acceso, la matriculación y la 

certificación de los cursos y pruebas de acreditación de nivel de la competencia digital 
conforme al marco europeo de Competencia Digital DigComp en la UCLM. 

c) Aprobación, si procede, de la ampliación de la oferta de plazas de Enseñanzas Propias 
para el curso 2025-2026. 

d) Aprobación, si procede, de los siguientes títulos propios: 
i. Máster de Formación Permanente en Métodos de síntesis de la evidencia científica 

en salud (MFPMSECS-1). 
ii. Experto en intervención y prevención en el ámbito de las adicciones (EXIPAAD-1). 

iii. Experto en caracterización de compuestos químicos y materiales (EXCCQM-1). 
 

3. Asuntos del Vicerrectorado de Proyección Universitaria: 
a) Informe de la vicerrectora. 
 

4. Asuntos del Vicerrectorado de Economía y Planificación Estratégica: 
a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de la modificación de la denominación de la Comisión de 

Coordinación Antifraude (COCOAF). 
c) Aprobación, si procede, del Programa anual de Control Interno 2026. 
d) Aprobación, si procede, del límite de gasto anual para los Presupuestos de la UCLM 2026. 
e) Aprobación, si procede, del Plan de inversiones UCLM 2026. 
f) Aprobación, si procede, del Proyecto de Presupuestos de la UCLM para el ejercicio 2026. 

 
5. Asuntos del Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación: 

a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de la modificación sustancial de los siguientes títulos oficiales: 

i. Grado en Ingeniería Eléctrica. 
ii. Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 
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iii. Grado en Ingeniería Mecánica. 
c) Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del plan de estudios del Máster 

Interuniversitario en Gestión Administrativa. 
 

6. Asuntos de Gerencia: 
a) Informe del gerente. 
b) Aprobación, si procede, del Reglamento por el que se regula el sistema de evaluación del 

desempeño del PTGAS de la UCLM. 
c) Aprobación, si procede, de la modificación del acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

de 25 de junio de 2025 sobre la simplificación administrativa en materia de gestión 
contable, contratación menor, facturación electrónica y pagos anticipados. 

d) Aprobación, si procede, de la Oferta de Empleo Público del año 2025 del Personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y Servicios de esta Universidad: acceso libre y promoción 
interna. 
 

7. Asuntos del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Compromiso Social: 
a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Acción Social de la UCLM. 

 
8. Asuntos del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad: 

a) Informe de la vicerrectora. 
b) Aprobación, si procede, del II Plan de participación estudiantil de la UCLM. 
c) Aprobación, si procede, del Reglamento del Observatorio de la vida estudiantil de la 

UCLM. 
 
9. Asuntos del Vicerrectorado de Innovación, Coordinación y Desarrollo Institucional: 

a) Informe de la vicerrectora. 
b) Aprobación, si procede, de la creación de las siguientes empresas de base tecnológica 

(spin-off): 
i. Quantum Blue Space. 

ii. Aikilimo. 
 
10. Asuntos del Vicerrectorado de Política Científica: 

a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de la Normativa reguladora de los Premios Extraordinarios de 

Doctorado de la UCLM. 
c) Aprobación, si procede, del Documento de tarifas y servicios de la Unidad de Cultura 

Científica y de la Innovación (UCC+I) de la UCLM (UCLMdivulga). 
 

11.   Asuntos del Vicerrectorado de Profesorado y Desarrollo Profesional: 
a) Informe de la vicerrectora. 
b) Aprobación, si procede, de la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e 

Investigador para el año 2025. 
 

12. Asuntos de Secretaría General: 
a) Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento general del Servicio de 

Orientación y Asesoramiento Psicológico y Psicopedagógico (SOAPP). 
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b) Aprobación, si procede, de la renovación del Comité de Ética en Investigación Animal 
(CEEA). 

 
13. Rector: 

a) Informe del rector. 
 

14. Ruegos y preguntas. 
 
Firmado en Ciudad Real en la fecha abajo indicada. 
 
María Isabel Gallego Córcoles 
Secretaria General 
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